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12456 Orden de 19 de septiembre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se modifica la Orden
de 1 de junio de 2006 que relaciona las áreas, materias y módulos para los que se podrá contratar
profesores especialistas en el curso 2006-2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Educación y Cultura en la Orden de 1 de Junio de 2006, establece las áreas, materias y módu-
los para los que se podrá contratar profesores especialistas en el curso 2006-2007 y con motivo de la implantación de
nuevos ciclos formativos en centros públicos de la región, se hace necesario la contratación de especialistas que im-
partan módulos profesionales atribuidos a profesores con experiencia del mundo laboral que aseguren y garanticen la
proximidad profesional y actualización continua de las enseñanzas de Formación Profesional.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Objeto.
Ampliar para el curso 2006-2007 el Anexo I de la Orden de 1 de Junio de 2006 (BORM de 24 de Junio) en el mó-

dulo de formación profesional específica para el que se podrá contratar profesores especialistas relacionado en el
Anexo Ia de la presente orden, al tiempo que se amplían Centros que imparten Programas de Iniciación Profesional
según queda especificado en el Anexo Ib.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de

reposición ante el Consejero de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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12458 Resolución de la Dirección General de
Enseñanzas Escolares de 8 de septiembre de
2006, por la que se dictan instrucciones
sobre el funcionamiento del servicio de
transporte escolar durante el curso 2006-07.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo quinto de la Orden de la Consejería de
Educación y Cultura de 3 de junio de 2002, por la que
se regula la organización, el funcionamiento y la ges-
tión del servicio de transporte escolar (B.O.R.M. de 21
de junio de 2002), establece que dicha Consejería rea-
lizará la planificación de este servicio complementario
teniendo en cuenta las rutas existentes en cada curso
académico, las modificaciones previstas en la
zonificación escolar, los datos facilitados y las propues-
tas realizadas por los centros educativos, así como las
demás circunstancias que puedan afectar al transporte
escolar, determinando el número de expediciones dia-
rias en las que se organiza el servicio en cada centro,
teniendo en cuenta el tipo de jornada y el horario que
tenga autorizado, así como la distancia y duración del
recorrido desde las distintas paradas hasta aquél.

No obstante lo anterior, en muchos casos se pro-
ducen incorporaciones al centro de nuevos alumnos in-
mediatamente antes o una vez iniciado el curso escolar,
o bien variaciones en la organización u horarios del cen-
tro que pueden afectar al funcionamiento del servicio de
transporte y que no son comunicadas oportunamente a
los servicios competentes de la Consejería, a efectos de
modificación de las rutas establecidas o del número de
expediciones que se realizan, circunstancias que afec-
tan en muchos casos a los precios aplicables al contrato
suscrito con la empresa adjudicataria del servicio.

En consecuencia y de acuerdo con lo previsto en la
disposición final primera de la Orden de 3 de junio de
2002, reguladora del servicio de transporte escolar, se
considera conveniente dictar unas instrucciones dirigi-
das a los centros que disponen de dicho servicio en las
que se establezcan los procedimientos de comunica-
ción por parte de aquéllos y autorización por esta Direc-
ción General de las modificaciones relevantes en el
contenido del servicio que puedan afectar a los corres-
pondientes contratos.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:
Aprobar las siguientes instrucciones sobre la ges-

tión y el funcionamiento del servicio de transporte escolar
para el curso escolar 2006-07, que serán de obligado
cumplimiento para todos los centros públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y Cultura que dis-
pongan de dicho servicio escolar complementario.

1. Modificaciones relevantes del servicio.
A los efectos previstos en estas instrucciones se

consideraran modificaciones relevantes del servicio las
siguientes:

a) La creación de nuevas paradas dentro del itine-
rario (ruta) ya establecido desde cursos anteriores.

b) La creación de nuevas paradas que impliquen
modificación del itinerario.

c) La realización de expediciones adicionales so-
bre el servicio base, que está constituido normalmente
por el viaje de ida de los alumnos desde la parada de
recogida hasta el centro y el viaje de regreso (en algu-
nos centros de Primaria con jornada partida se realizan
dos expediciones completas con dos viajes de ida y
dos de regreso –cuatro expediciones simples).

d) La utilización del servicio por parte de alumnos
de un centro distinto al que lo tiene adscrito.

e) La realización de la ruta con más de un vehículo.
2. Autorización previa de las modificaciones rele-

vantes del servicio.
1. Cualquiera de las modificaciones recogidas en

el apartado anterior requerirá, con carácter previo a su
realización efectiva por parte de la empresa
adjudicataria, la solicitud por parte de la dirección del
centro ante esta Dirección General y su autorización por
escrito, que será comunicada al centro y a la propia em-
presa de transporte. La realización, en su caso, de cual-
quier servicio que no cuente con esta autorización previa
se considerará efectuado al margen del contrato sus-
crito por la empresa de transporte con la Consejería de
Educación y Cultura.

2. La incorporación de nuevos alumnos a paradas
ya establecidas desde cursos anteriores que no impli-
quen ninguna modificación relevante (sí habría modifi-
cación relevante en los supuestos d y e anteriores) no
requerirá autorización previa, considerándose
automáticamente autorizados mediante su inclusión en
las relaciones o las comunicaciones de alta en trans-
porte escolar a las que se refiere el artículo sexto.2 y 3
de la Orden de 3 de junio de 2002, por la que se regula
el servicio.

3. Relaciones de alumnos transportados.
1. Con el fin de disponer de forma detallada de la

información necesaria para establecer los precios apli-
cables a cada contrato de transporte, los centros debe-
rán remitir al Servicio de Promoción Educativa de esta
Dirección General (fax n.º 968-277603) antes del 5 de
octubre de 2006, las relaciones de alumnos transporta-
dos correspondientes a cada ruta según modelo anexo
II a la Orden reguladora del servicio, además del mode-
lo anexo III al que hace referencia el artículo sexto.3 de
dicha norma.

2. Aquellos centros en los que el servicio de trans-
porte deba realizar alguna expedición adicional (por
ejemplo, para alumnos que realicen enseñanza bilin-
güe con distinto horario al general del centro o alum-
nos que permanecen en el centro en horario de come-
dor) deberán comunicar la relación de alumnos
afectados por estas situaciones, con indicación de la


